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Bogotá D.C. 
 
Señor 
 

 
Asunto: Comunicación del auto de pruebas SSPD No. 20254200106936 del 12/05/2025 Expediente 

SSPD No 2025420380503169E 

Respetado señor: 
 
Atentamente se comunica que mediante el acto administrativo SSPD No. 20254200106936, proferido 
por la Dirección Técnica de Acueducto y Alcantarillado de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, se ordenó la apertura de la actuación administrativa de que trata el artículo 2.3.1.2.7 del 
Decreto 1077 de 2015, referido al trámite de verificación de negativa de disponibilidad inmediata del 
servicio de acueducto y alcantarillado, para el predio ubicado en la dirección carrera 20 con calle 
29A – 60, interior 101, en el municipio de El Retiro departamento de Antioquia. 

 
Se advierte respetuosamente que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1437 de 
2011, contra el acto administrativo que se comunica no procede recurso alguno. 

 
Cordialmente, 

 
MARÍA STELLA GARZÓN BARRERA 
Directora Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado (E) 
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del 09 de diciembre y modificada parcialmente 
mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se adopta y autoriza el uso de la firma digital y mecánica, respectivamente, para la expedición 
de resoluciones, memorandos, comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite de notificaciones. 

 
Anexo: Copia del acto administrativo SSPD No. 20254200106936 
Proyectó: Jenny Stefany sierra Quintero- Contratista DTGAA 
Reviso: Cesar Miguel Tobo Tobos – Profesional Especializado DTGAA 
Aprobó: María Stella Garzón Barrera – Directora (E) DTGAA 

 
 

 
La Superservicios comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal de denuncias en el siguiente link: 
https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-denuncias-y-felicitaciones 


